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midad ; y no sé, repito, por qué el general Jácomc, sin 
haber visto este informe, ni In causa, sin habsr visto los : 
Diarios de Córles, que contienen puntualmente la discu- 
sion, y sin más que unas noticias que pueden ser icexac- I 
tas ó equivocadas, se atreve á asegurar que la comision ; 
de Ias Córtes ha faltado á su deber; que ha sorprendido á i 
V. M., y que se le ha arrancado una resolucion que no i 
merece. 

No alcanzo, á la verdad, cómo SC debe mirar esto, ni : 
qué concepto tendrá ante V. M. la ligereza ofensiva con i 
que representa este interesado. $3 supone, ó da á enten- i 
der, que la comision ocultó unos hechos, y figuró otros: ’ 
la comision ha referido sustancialmente lo que resulta de ’ 
la causa, y no ha podido hablar de lo que no resulta de elli. 
Consideraciones que hizola comision con respecto á Jácome j 
y á D. Federico Moretti, y que creyó de su obligacion ex- i 
poner á V. RI. (Leyó): «Advertimos igualmente que la in- ; 
formalidad con que al principio fueron manejado? los pa- j 
peles, así por D. Adrian Jácome, y el brigadier Moretti, ! 
como por el Ministro D. Francisco Eguía, es causa de 
que hoy se ignore si los papeles que existen son todos los i 
que se aprehendieron. » ipodrá dudarse de esta informali- 
dad. á vista de que de la misma exposicion de Jicome sa ; 
deduce pu? no se hizo inventario aIguno de estos papeles 
y que se omitió este medio tan conocido de comprobar su ‘ 
identidad y evitar cualquier extravío? iPodrá dudarse de ; 
esta informalidad cuando al capitan Galarza que los trajo j 
no se le exigió siquiera un recibo? ~NO fué causa esta in- i 
formalidad de que el fiscal de la Audiencia tuviese que pe- t 
dir en la segunda instancia que GaIarza reconociese los f 
papeles y dijese si eran todos los entregados? Estos son he- i 
chos que resultan de la causa: en una de tanta gravedad, ! 
cuyo principal fundamento debian ser los papeles, ni se I 
inventarían ni se exige siquiera un recibo del comisionado \ 

1 6 quien se entregan; iy no es informalidad, y aun informa- : 
Iidad de aquellas que no comete el último fiel de fechos? La ! 
comision no ha dicho que estuviese la culPa en Jácome 6 i 
en Moretti, porque no tenia motivos bastantes para deter- 

l minarlo; pero en los dos ha estado porque los dos fueron . 
los que manejaron los papeles al principio; y la comision 
creyó deber notar esta falta, porque cree que ha sido cau- 

1 
i 

sa tal vez de que no se descubra mejor el delito. Supone I 
Jácome ofendido su honor; pero el culpar á uno de una i 
informalidad, ies lo mismo que culparle de una infamia? 1 
Y porque la comision le ha culpado á él y á Moretti de 1 
una informalidad que está tan patente en la causa, iserá 1 
justo motivo para imputrrla que ha sorprendido6 V. M.? i 

(Tolaid á leer): «Que es muy extraño que la sumaria ; 
que se encargó 8 Noretti, se redujese :‘t reconvenir á los i 
aprehensores, sin dar paso alguno con respecto á los t 
aprehendid0s.D Vease la representacion de Jácome, y él i 
mismo confiesa este hecho. Ninguna diligencia se hizo 1 
para preparar los procedimientos contra el Conde da Car - 1 
taojal, y apurar los indicios de infidencia que resultaban 
de sus mismos papeles. Solo se trató de por qué lo habian 
detenido los partidarios y por qué se habian repartido sus 
efectos. Venga aquí la sumaria, y será el mejor conven- 
oimiento. Diga Jácome lo que quiera, la sumaria existe, 
y en ella se puede ver que SC olvido lo principal, y que 
terminaron todas las diligencias al descubrimiento y de- 
volucion de los efectos recogidos por los partidarios. 

(Lcyd otra we:): 6Y que parece se quiso castigar á los 
primeros por la aprehension que hicieron, puesto que has- 
ta entonces no se acordó Jticome, ó no tuvo tiempo de 
tratar de averiguar SU conducta, anticipándose IS remitir- 
los verdaderamente presos aunque engañados. ti En la re- 
prwntaoion inserta Jb00m6 sua doe ofloioe al Ministro, 

10s mismos que crta la comision, y en ellos mismos se ve 
que en el uno dicen vieneu los partidarios escoltando á 
10s presos, y eu el otro les da la carta de Urías para que 
aquí se les detenga. Este es cabalmente el motivo que tu- 
VO la comieion para decir que los aprehensores vinieron 
verdaderamente presas y engañados. iY no lo vinieron‘? 
La comision no pudo ni debió hacer mérito de esos ante- 
cedentes que ahora cita Jdcome como motivos de su de- 
terminacion: en la causa no resultan ni aparecen otros 
fundamentos que los indicados por Jácome en sus oficios, 
y de ellos ha hecho la comision el mérito correspondiente. 
Resulta, sí, que vinieron preso:! los partidarios, y no rs- 
salta que lo mereciesen. Dígase lo que se quiera, lo cier - 
to es que hasta entonces, es decir, cuando acababan da 
hacer un servicio tan importante, no se trati de averi- 
guar su conducta ó àe corregirle3 por sus excesos, y 
siempre le pareció escan3aloso á la comision ver que se 
trató peor á los patriotas que á Cartaojal, y que aquellos 
estuvieron presos mientras este se paseaba. No ha dicho, 
como cree Jácome, que se pasease en Gibraltar, sino aquí 
y en la Isla. Tampoco ha dicho que Jácome mandase po- 
ner á los partidarios en la cárcel, porque no consta quiin 
10 mandó. Dijo únicamente. (Leyó): aEs escandaloso que 
mientras los reos estuvieron y pasaron libres á la Isla, los 

aprehensores, atados como facinerosos, fuesen de una en 
otra cárcel, y se procediese al principio de la causa como 
si ellos fueran los únicos y verdaderos delincuentes. » Aquí 
solo se refiere el hecho, y como se refiere resulta de la 
causa. Libres vinieron los reos; libres estuvieron aquí y 
fueron á la Isla; pero los partidarios fueron atados desde 
la fragata á la cárcel, y atados fueron desde ésta á la de 
la Isla, y en la causa esti la cuenta del importe de los 
cordeles. No dice la comision quién lo mandó; dice lo que 
fué, y yo quiero que Jácome responda si algo de esto es in- 
exacto, ó enqué consiste la sorpresa, Lospartidarios fueron 
presos á la Isla, y no parece que habia otros reos en la cau- 
sa si se examinan las primeras diligencias. Los verdade- 
ros reos estuvieron libres, hasta que al cabo de algunos 
dias, habiendo el mismo Navarro Pingarron pedido los 
papeles de Cartaojal á D Francisco Eguía, fueron entre- 
gados al Conde del pinar atados con una cints, y entoa- 
ces, despues de vistos, se arrestó á Cartaojal y su herma- 
no. Supone Jácome que la comision ha dicho que se tuvo 
presos á los partidarios cuarenta dias, y no se ha dicho 
tal cosa. Lo que ha expuesto la comision es que desde 
que llegaron aquí estuvieron presos hasta 25 de Abril, en 
que Pingarron les amplía el arresto en la villa y arraha- 
les, y que allí permanecieron cuarenta dias verdadera- 
mente arrestados, porque tenian que presentarse al juez- 
Refiérome al informe, y así es que concluye la comision 
observando (Leyd): «Y no lo es menos que despues de ha- 
berlos tenido algunos dias en la cárcel y cuarenta arresta- 
dos en la isla de Leon, fuese menester permitirles su regreso 
á continuar sirviendo en las partidas, porque Jácome ao 
pudo remitir la justificacion de los cargos que les hahia 
hecho, aunque no esperó 8 tenerla para causarles una 
vejacion y perjuicios que exigen la reparacion correspou- 
diente. )> 

tEn qué esti la inexactitud? ~NO estuvieron los Par- 
tidarios como dice la comision, y como no pudo menos de 
confesar Jácome? $70 estuvieron en la cárcel y despues 
detenidos en la IS!~ todo el tiempo que se ha dicho? 
iY Jácome envió la justificacion que ofreció de sus exce- 
SoS? NO, Señor; y tambien lo confiesa él mismo. Es ver- 
dad que dice que fué por haber dejado el mando; Pero no 
haY tal oosa. Antes de dejar el mando, y al cab0 de Io3 
mWa dhs, aviti6 que ~6 PO podia enviar la jufJtiflOse 
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1 n- 1 cion por las ocurrencias de la Sierra, y entonces fu& oua 
do se permitió 6 los partidarios volverse á sus easas pa 
reunirse á sus partidas. Por esto propuso la comision q. 
Jácome les abonase 20 rs. por cada dia de los de la d, 
tencion, pues él fUé quien dió motivo á elIa y 6 lo q, 
sufrieron los partidarios. Si eran ciertos sus excesos, i1 
tuvo sobrado tiempo para justificarlos? 0 más bien, ip, 
qué 10s envió presos sin acompañar la justificacion de s, 
delitos? iPor qué dió lugar á que se les detuviese tan, 
tiempo en la Isla para salir luego con que no podia en 

viar la sumaria? 
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Este ha sido el informe de la comision, informe qr 
no solo es exact’ísimamenta arreglado á la causa, sin 
que concuerda con lo mismo que no puede menos de cor 
fesar Jkome en su represontacion; y sin e.mbargo, aun 
que no lo ha viato, se atreve á tachario de inexacto, 
;i decir que hemos sorprendido 6 V. !$. Impugnara en 
horabuena el dictámen de la comision; pub!ique en todo 
los periódicos sus méritos; diga que propusimos miI dis 
parates; haga 10 que D. Antonio Galiano, y á nosotro 
nos será indiferente, porque la Nacion juzgará quién tien 
razon y si hemos errado en nuestras proposiciones, E 
general Jácume es libre para decir lo que quiera de nuez 
tras opiniones, y yo no trato ahora de defenderlas, ni d 
persuadir que fué justa la resolucion que reclama; per 
acusar de inexactitud á una comision del Congreso; deci 
á V. M. que se le ha sorprendido por sus Diputados, esti 
ya toca á nuestro honor en lo más vivo, y toca al dc 
V. M. que nos ha nombrado. El más miserable fiel de fe, 
chos es creido sobre lo que certifica, ly una comisior 
emanada del seno de V. M. será acusada aquí mismo dc 
impostura1 Señor, yo que extendí el extracto de esta cau. 
sa me hago á mí mismo Ia justicia de creer que V. 11, 
estará persuadido de que procedí con la exactitud y ve- 
racidad que corresponde. Si hubiese alguno que lo dude1 
venga ahora mismo Ia causa original; confróntese con e’ 
extracto; y si Ia comision ha faltado á la exactitud, si ha 
desfigurado los hechos, sea el objeto de la severidad dc 
V. M. y de la execracion de toda la Nacion; pero si la 
comision ha cumplido con su deber, dkele una satiafac- 
cion igual á la ofensa que se le ha hecho. » 

Habiéndose propuesto que pasase este asunto 6 Ia e*. 
mision de Justicia, tomo la palabra, y dijo 

El Sr. GOLFIN: DOS parece que son Ias quejas de 
gcncral Jácoae, Ia una del redactor general, 9 la otra de 
la comision de Examen de causas. En cuanto 6 la Prime’ 
% creo que no cabe duda en que debe acudir 6 un tri- 
bunal para que proceda segun la calificacion de la Junta 

de Censura, y puede hacerlo con confianza de que ‘e le 
hará justicia, pues la yunta ha dado pruebas de exami- 
nar á fondo Ios escritos y que sabe conocer la fuerza de las n-- * . 

representacion del general Jácome, iqué es Io que re- 

clama? ha providencia de V. hl. Repóngase enborabue- 
na; pero esperar para ello á que se Coteje el informe de la 
comision COn Ia repreSentaCh, eS dudar de la buena f& 
de Unos Diputados tan dignos como los que han COmpues- 

t” la comision, y en este caso, repito que se Ic juzgue. 
Esto será menos malo que abrir la puerta para qui todos 

Ios dias seamos atacados por nuestras opiniones en cl seno 
mismo del Congreso. Seámoslo fuera de aquí; pero si 
V. M. empieza 6 srjetar á exámen las opiniones de los 
Diputados, idónde está la inviolabilidad? iQ& eosa tene- 
rnos que pueda inspirarnos confianza y ánimo para clamar 
contra 10s abusos? No tenamos ninguna consi,leracion 
pública: las gracias no dependen de nosotros; somos po- 
bres. iQUé tznemos, pues, que pueda darnos energía 
sino la inviolabilidwl? Pero ide qné nos *irve cuando ya 
lIe@n 6 denunciarnos á V. N por lo que nuestra opinion 
pueda haber influido en sus resoluciones? Esto es 10 ~UC 
hace el Sr. Jácome, si ya no es atribuir á la comision el 
crimen atroz de haber faltado á su deber en un asunto tan 
grave. iY querrá V. M. que nos expongamos todos ii que 
cualquiera persona venga á quejarse de nuestras opinio- 
nes, y á denunciarnos como reos siempre que no se con- 
formen con las suyas? iQuiere V. M. que las comisiones 
le Hacienda y Guerra, por ejemplo, examinen planes de 
los Ministws, los censuren por creerlos perjudiciales, y 
1ue se conciten, no solo el ódio de estos jefes, sino que 
rean víctimas de su celo? Si V. M. cree que puede ha- 
,er tanta virtud en algun particular, es un error creer 
lue somos tan heróicamente virtuosos todos 10s que 
:omponemos el Congreso. Y aunque lo fuéramos, <de qu6 
,erviria á la Pátria nuestra virtud? iDe que sirve que 
a comision de que se trata haga manifestado tantos abu- 
#os, tan enormes injusticias, que haya propuesto medios 
bara extirparlag, sin qua la detengan respetos ni consida- 
aciones particulares, si V. M. permite que se la acuso 

ie haberle sorprendido, si admite la queja y le hace un 
rimen de su dictámen? Señor, ó V. Ivi. niega 6 su COmi- 

ion Ia fé que se da á un escribano, 6 cree que puede lia- 
erle sorprendido ó la juzga por su opinion. Lo primero 

!s indecoroso, Jo segundo exige un jUiCi0 formal, 9 esto 
íItimo es contra la ley, pues declara ü los Diputados in- 
riolables por sus opiniones. Yo Creo, por lo tanto, que no 
,á Iugar á deliberar, y creo que esto es lo ímico que de- 
via votarse. 
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sieion que he mandado poner ;á votaclon, soore SI na IU- 
gar á que pase la exposicion del general Jacome á la co- 
mision de Justicia. Por lo que hace al desempeño de la 
comision, no me ha quedado la menor duda de su exac- 

üXPresiOnes sin que se Ie pese por alto circunstancia al- 
ima Por piquefia que parezca. Dígalo si no eI infeliz au- 
tor de la Reprimenda y verá eI Sr. Jácome que le con- 
viene más acudir á Ii calificaeion de la Junta de Censura 
que 6 1% Córtes, en donde siempre se ha de sostener la li- 
hertad de la imprenta En cuanto á la segunda queja, Yo 
Uo aIcanzo para qué se propone qu e p ase a Ia comision de 
Justicia. V. 11, eligió loS Diputados que han examinad0 

laS causas. los eligió plenamente convencido de su aPti- 
tud para kte encargo. Ahora se dice 4 ue v M ha sido 

‘OrPrendido por eIIos. iQ& quiere decir 
esto? Que han 

. 
faItõdo á la verdad en el informe. A hora bien: jcree 
‘* M- á estos indivíduos capaces de inCUI’rir en una nota 
fea’ Deben ser juzga\iOs formalme nte, No lo cree Ve hl.9 

coulo efcetivamente no 10 cree. i 
‘ioQ? Si el informe está exacto, 

A q ué pasa á la comi- 
como IO prueba la misma 

Ei Sr. PRESIDENTE: Considero que no hay motivo 
,ara dudar de la exactitud de 10s indivíduos de la comi- 
ion en cuanto aI informe que dieron; pero el objeto de 
sta representacion es que se revoque la providencia ‘que 
e dio eI otro dia, por Ia que el general Jricome cree ofi:n- 
ida su estimacion, y á esto es á 10 que ahde Ia prolJo- .* . . 1 ,1 II 

titud. 
El Sr. MORALES GALLEGO: Prescindo silos fun- 

damentos en que se apoya la representacion son digno sde 
reprension ó de castigo; la pretension es de justicia; esto 
es, se solicita el ejercicio de la justicia, que es que V. M. 
alce esa demostracion de desagrado hecha á este indiví- 
duo. En esa representacion, por los fundamentos que ex- 
pone, dice que es injusta la providencia; pues iqu6 cosa 

más legal que el que paee á la comision de Justicia para 
que vea si hay lugar á esa derogacion? Cuanto más ha- 
blemos, se pondr¿i este negocio de peor estado. Así, cuan- 
do la eomision exponga su dictámen, hatlarcmos Io que 
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sea necesario, y por ahora debemos omitir toda dis- 
cusion. 

El Sr. AZNXREZ: Yo diré CGII franqueza que ni mc 
hallé en estado de votar cuando se trató dz esti punto 1: 
primera vez, ni tampoco me hallo en el dia; purque lar 
asuntos, aun cuando se examinen muchas vzces como sa- 
ben los que han manejado negocios, ofrecen siempre ra- 
zones tanto en favor de unos como en favor do otros. Yi 
siempre respetaré el dictámen de las comisiones, porque 
sé el pulso con que se manejan los individuos de ellas. 
Sin embargo, tambien doy algun lugar & la representa- 
cíon del general Jácome. La comision de causas atrasa- 
das es digna de todo respeto por haber merecido la con. 
fianza de V. M. ; pero esto no se opone 9 que el general 
Jácome sea tsmbien recomendable á V. hl. por sus ser- 
vicios. Le conocí en Sevilla por razon de mi oficio, y tu- 
ve ocasion de admirar sus conocimientos, sus talentos, y 
su probidad, en tanto grado, que habiéndose presentada 
algunas reclamaciones en la Junta de agravios, al mismo 
tiempo que tuvo la entereza de no apartarse de lo justo, 
por no estar conforme á la razon, sacó dinero de su bol- 
sillo para socorrer algunos de aquellos miserables que re- 
clamaban. » 

Púsose en votacion este asunto; y habiéndosa acor- 
dado que papase la reyresentacion del general Jácome á 
la comision de Justicia, para que expusiese si habia lu- 
gar ó no á la revocaeion que solicitaba dieho general, 
dijo 

El Sr. CALATRAVA: Está bien que pase á Ia co. 
mision de Justicia esa representacion del general Jacome 
para que informe si debe revocarse lo mandado; poro me 
parece soy acreedor B que V. M. tome en consideracion 
lo que le he expuesto, y declare si cree capaz á BU comi - 
sion de haberle sorprendido. Yo veo que las cosas se 
atienden mucho cuando se trata del interés de algun par- 
ticular; pero advierto con sentimiento que en tratándose 
del decoro de V. hi. 6 de alguna de sus comisiones, no se 
le quiere dar importancia. No conozco al general Jácome, 
ni tengo con él motivo alguno de odio ó de afecto; pero 
ha dioho dos veces que la comision ha sorprendido á V. M. 
y otras tantas que no es exacto su informe, y ni mi ho- 
nor me permite dejarlo así, ni las Córtes deben mirar esto 
con indiferencia. Aunque cuando se me dió esta molesta 
comision caminé bajo el conocimiento de sufrir la odio- 
sidad y sinsabores que son siempre el premio del que se 
atreve á decir la verdad, jamás esperé que ni como mdi- 
víùuo de la comision, ni como Diputado particular, se 
atacaria mi honor y probidad diciéndose á V. N. que le 
he sorprendido. Revóquese, si se quiere, lo mandado, 
pues pudimos errar en la opinion; pero si se duda de los 
hechos, si se trata de que la comision de Justicia infor- 
mo haciendo un cotejo de unos y otros papeles, esto es 
manifestar claramente una sospecha, y en tal caso no sé 
que concepto debo esperar de V. N. 

El Sr. HERRERA: Se me ofrece uDa dificultad. 
Cwnplida la resolucion que ;i propuesta del Sr. Presiden- 
te se acaba de tomar, si el general Jácome dijere que la 
comiaion de Justicia ha sorprendido á V. M. iqué se ha 
da hacer?. . . iquk se ha de hacer?. . . Otra. La comision de 
Justicia para informar de Ia justicia 6 injusticia en este 
negocio, ha de asegurar antes de la exactitud ó falta en 
01 extracto de IS comision de Exámen de causas atrasa- 
sndas; g esto no es otra cosa que juzgar á esta c>mision. 
iCon que V. Rí. duda? Pues Diputados que se acomodan 
cou uua opinion dudosa no deben permanecer en el Con- 
greso. hiende á lo menos V. Y., como Be lo pido, que 
qalgan de Cl mientras que SO jnstiflcan en el juicio que 

contra ellos se ha acordado; porque yo no puedo llamar- 
lo de otra manera, eatendiendo que la comision y el ge- 
llera1 Jéc2me est3n en contradiccion, y va á informar 
la de .Justici;% de parte de quién está la razon. Si V. N. 
no se acomoda, como significan algunos seiíores, con e& 
proceder verdaderamente asombroso, ya se ve Por lo que dice 
en .w papel Jácome que el extracto de la comision es en- 
teramente conforme; y si no, traígase el proceso ahora 
mismo; cotéjese con el extracto de la comision: si resul- 
ta discordancia, desaparezca hasta la memoria de los Di- 
putados de la comision; pero si hubiere entre ellos y el 
extracto la conformidad que ya aparece por lo que ma- 
nifie&a el papel de Jácome, tóm2se una reso!ucicn tan 
digna del Congreso de la Xacion españois, que jamas se 
streva otro á una impostora que correri desde aquí en - 
tre los mayores escándalos. Así lo pido en nombre de 
esta misma razon que represento, y que se determine an- 
t;es de levantar la sesion, porque nunca puede estar en 
suspenso la opinion acerca de los Diputadoe que deli- 
haran. 1) 

Hubo todavía alguna contestecion sobre este negocio; 
y en seguida se procedió á dar cuenta de otra represen- 
tacion del brigadier D. Faderico Moretti, que con motivo 
le habérsele manifestado tambien el desagrado de las 
Jórtes por sus procedimientos en la referida causa, pc- 
iia se le hiciesen saber los cargos determinados por la 
zomision para hacer patente que no habia merecido aque- 
Ha providencia. Promovió igualmente esta representaciou 
Plgunas contestaciones, cuyo resuItado fué sandarla pa- 
gar tambien á la comision de Justicia para que expuciw 
si hsbia ó no lugar ii lo que solicitaba Moretti. 

Continuó la discusion del proyecto de Constitucion. 
«Art. 267. A las Audiencias de Ultramar les corres- 

lsnderá además el conocer de los recursos extraordina- 
,ios de nulidad; debiendo estos interponerse en aquehs 
kdiencias que tengan suficiente número para la forma- 
:ion de tres Salas, en la que no haya conocido de la cau-- 
T¡ en ninguna instancia. En las Audiencias que no cons- 
en de este número de Ministros, se interpondrán estos 
ecursos de una ii otra de las comprendidas en el distrito 
Ic una misma gobernacion superior; y en cl caso de qUC 
n este no hubiere más que una Audiencia, irán á la más 
nmediata de otro distrit0.B 

Despues de algunasobservaciones, se aprobó el artkulo 
orno estaba, y por consecuencia se aprobó tambien h 
larte que quedó suspensa del parrafo noveno del art. 26 0, 
lue dice: 

«Por lo relativo á Ultramar, du estos recursos se Co- 
iecerá en las Audiencias en la forma que se dirá en su 
ugar.> 

No se admitió á discusion la adicion propuesta Por c1 
Ir. Bahamonde al art. 265 sobre que las Audiencias Co- 
cociesen igualmente de los recursos de nuevos diezmos. 

Fué admitida y aprobada la siguiente proposicion lle 
Zr. Gallego: 

aQue informe la comision de Justicia sobre si, aten- 
lida la naturaleza de la comision de ExAmen de Causas9 
T el objeto con que fué creada, deber& las Córtes srl - 
uitir en adelante reclamaciones de las providencias rl” 
iornaren. ) 

. 

Se lwantó la sesfon. 
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